
Ley No. 223 que Instituye el Perdón Condicional de la Pena 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que constituye una marcada tendencia 
de la moderna penología el evitar el cumplim iento de las penas de 
corta duración en aquellos casos en que el acusado, lejos de experi
mentar una rehabilitación beneficiosa para él y para la sociedad, 
sufriría las consecuencias generalmente perniciosas del paso por 
u na prisión; 

CONSIDERANDO: Que el caso del individuo que comete 
por primera vez un delito cuya naturaleza, así como los móviles 
del mismo, hagan presumir que ha sido una caída ocasional, sin ex
pectativas de reincidencia, debe tener un tratamiento diferente en 
la aplicación de la sanción que se le imponga; 

CONSIDERANDO: Que este tratamiento debe conllevar el 
perdón condicional de la pena, a fin de que, si después de un pe
ríodo de observación, el condenado demuestra haberse enmenda
do, se le tenga como si hubiera cumplido su condena para todos 
los efectos legales; 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, este mecanismo del 
Perdón Condicional de la Pena contribuirá grandemente a descon
gestionar las cárceles del país, en muchos casos repletas de hom
bres, cuya libertad no conllevaría ningún perjuicio a la seguridad 
social. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los tribunales podrán suspender la ejecución de las 
penas que impongan por sentencias condenatorias, cuando concu
rran los requisitos siguientes: 

a) Que la sentencia conlleve una pena restrictiva o privativa 
de libertad que no exceda de un año; 

b} Que el sujeto no haya sido condenado anteriormente por 
crimen o delito; y 

e) Que los antecedentes personales del acusado y su conducta 
anterior, así como la naturaleza, las modalidades y los móviles de
terminantes del delito permiten presumir que no volverá a delin
quir. 
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Art. 2.- Si el tribunal de primera o segunda instancia estima 
procedente hacer uso de la facultad establecida en el artículo 1, lo 
ordenará así en la sentencia condenatoria en forma motivada, y fi
jará un plazo determinado de observación del sujeto, el que no po
drá ser superior a un año. El tribunal establecerá en la misma sen
tencia las condiciones siguientes que debe cumplir el acusado: 

a) Residencia en un lugar preciso, que podrá ser propuesto 
por el propio condenado; 

b) Sujeción a la vigilancia del Ministerio Público del domicilio 
donde debe residir el encausado, debiendo informar a este funcio
nario cualquier desplazamiento fuera del lugar de residencia; 

e) Adopción , en el plazo que el mismo tribunal señale , de un 
trabajo , profesión y ocupación, siempre que no tenga otros medios 
conocidos y honestos de subsistencia y 

d) ~ago de las costas y m~l.tas impue~tas por se nte ncia~1 sal~o que el tnbuna l, por causa JUStifi cada , lo l1bere de esta sanc1on , Sin 
perjuicio de que se haga n efectiva de conformidad a las leyes y re
glamentos vigentes . 

Art. 3.- El quebrantamiento de las cond iciones señaladas en el 
artíc ulo anterior, dentro del per íodo de observación, obligará al 
Minis terio Pú blico a ped ir que se revoque la suspensión de la pena, 
lo que decretará el tribunal del domici li o del condenado, previa 
verificación del motivo. 

Art. 4.- Si de ntro del per(odo de observación , el suje to fuere 
acusado de cometer nuevo crimen o deli to, quedará automática 
mente revocado del perdón condicional de la pena, sin perjuicio de 
la nueva sanc ión a que pueda ser acreedor el condenado. 

ART ICULO 5 .- Si hub iere tra nscurr ido (ntegramente el pe
ríodo de observación sin que el perdón condicional haya sido revo
cado, se tendrá por cumpl 1da la pena. 

ART ICULO 6.- Para los fi nes de apl icac ión de la presente ley, 
el Poder Ejecutivo di ctará los reglamentos que fueren necesarios. 

Aprobada por el Senado el 29 de febrero de 1984. Aprobada 
por la Cámara de Diputados el 13 de junio de 1984 . Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 26 de junio de 1984 . 
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